ACUERDO PARLAMENTARIO TOMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO.

- - - - Colima, Col., enero 21 de dos mil ocho  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - Siendo las doce horas del día 21 de enero de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del H. Congreso del Estado, los suscritos Diputados Luis Gaitán Cabrera, Enrique Michel Ruiz,  Fernando Ramírez González, Crispín Gutiérrez Moreno  los primeros, Coordinadores y Vicecoordinador de las Fracciones Parlamentarias de los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional y Diputado Único del Partido Verde Ecologista de México, integrantes de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, conjuntamente con los Diputados Adolfo Núñez González y Reené Díaz Mendoza. Integrantes del Partido de la Revolución Democrática y el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, de conformidad a lo previsto en los artículos 42 fracción IV y 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con el objeto de evitar en lo posible el retraso en el inicio de las sesiones y al mismo tiempo dar certidumbre respecto a los asuntos que se tratarán en las mismas, proponen: Que el día anterior al señalado para la celebración de una sesión ordinaria, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios conjuntamente con la Mesa Directiva, se reúnan y determinen el orden del día a que se sujetará dicha sesión, mismos que una vez consensado, deberá publicarse en la página de internet de este H. Congreso, para que los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura lo conozcan; ello, sin que el día de la sesión se deje de cumplir con lo señalado por la Ley Orgánica del Poder Legislativo  y su Reglamento en cuanto a la lectura y aprobación del mismo al inicio de los trabajos del Pleno.

- - - - Propuesta que sometida a la consideración de los asistentes, fue aprobada por consenso, de conformidad con lo que establece el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, razón por la cual esta Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, emite el siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 42 fracción IV y 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, los Diputados integrantes de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios conjuntamente con los Diputados integrantes del Partido de la Revolución Democrática y el  Presidente del Honorable Congreso del Estado, ACUERDAN: Que un día antes del señalado para la celebración de una sesión ordinaria, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios conjuntamente con la Mesa Directiva, se reunirán y determinarán los asuntos que serán incluidos dentro  del orden del día a que se sujetará dicha sesión, documento que una vez consensado, deberá publicarse en la página de internet de este H. Congreso, para conocimiento de los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura. Lo anterior, sin perjuicio de que el día de la sesión se cumpla con lo señalado por la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento en cuanto a la lectura y aprobación del mismo al inicio de los trabajos del Pleno.

Para tal efecto, la Comisión de Gobierno Interno exhortará por oficio a todos los Presidentes de las Comisiones Legislativas, a fin de que los dictámenes que deseen sean incluidos en el orden del día, los tengan debidamente elaborados y proporcionen la información correspondiente a la Oficialía Mayor del Congreso para la elaboración del proyecto de orden del día.

SEGUNDO.- Dese a conocer el presente Acuerdo Parlamentario a todos los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal para su conocimiento y efectos legales correspondientes. A t e n t a m e n t e. Colima, Col., 21 de enero de 2008. LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS. DIP. LUIS GAITAN CABRERA. PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE MICHEL RUIZ, SECRETARIO, DIP. CRISPIN GUTIERREZ MORENO, VOCAL DIPUTADOS DEL PRD. DIP. REENE DIAZ MENDOZA.  DIP. ADOLFO NUÑEZ GONZALEZ. DIP. JOSE FERMIN SANTANA. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.
